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TlTÚLO 11

CAPITULO PRIMERO

Alumbrado de exteriores

Art. 4.0 Se considera alumbrado de exteriores, a los efectos de este
Reglamento, todo tipo de alumbrado realizado con instalaciones esta
bles o· esporádicas. en recintos abiertos, para su utilización nocturna.

De acuerdo con esta definición, serán considerados fundamental-
mente como alumbrados exteriores Jos siguientes;

Alumbrado vial.
Alumbrado ornamental y de parques.
Alumbrado de. instalaciones deportivas,
Alumbrado de instalaciones recreativas.
Anuncios luminosos.
Alumbrado de seguridad,
Alumbrado de escaparates zonas comerciales.
Alumbrado ex.terior "de viviendas particulares.

Art. 5.0 Están excluidas del ámbito de aplicación del régimen de
protecci*n, la ll!z pr.odu~.ida por la combustión de gas natural u otros
combusttbles. f;a ilummaClOn ~e ~p~os que~ necesaria para garanti
zar la nav~ón aérea yla lIumtnaCton de vehlculos autOmóviles.

Art. 6. Todos los alumbrados de e~teriores deberán evitar la
emisión de luz por encima del horizonte y habrán de realizarse de forma
y. con lámparas que produzcan la mínima parturbación de las observa
ciones astronómicas,

Art.. 7.° _En tod~alumbrado exterior la distribución espectral de la
luz emm4a por las lamparas ha de ser tal que la suma de las radiancias
~s~rales para todas las longitudes de onda menores de 440 nm ~a

mf~nor al 15 por 100 de su radiancia total. Si es superior deberá
apltca~ un filtro qúe cumpla el limite anterior. El filtro deberá ser
someudo a inspección con una periocidad mínima de dos años.

Art. 8.° Las luminarias para alumbrado vial deben estar construi
das.de modo que toda la luz emitida se proyecte por debajo del plano
honzo,?-tal tangen~ a! punto. mas. bajo de luminaria. Las luminarias
deben Instalarse SlD mnguna mdinaclón.

Art.9.0 En el ~lumb~do vi~llas únicas lamparas permitidas serán
las de. vapor.dt:~o a baja prestón. El uso de las de alta presión podrá
autonzarse URlcamente en determinaJas zonas urbanas y siempre con
la .correspondíenIe autorización o licencia. de confomidad con ·10
establecido en los artit..'Ulos 21 y 28 de este Reglamento.

Art. 10. N~ podrán utilizarse en el alumbrado vial las lámparas de
vap<?r.de mercurio. de v,apor de mercurio color corregido y halogenuros
metahcos.

" Art:.1 L Las instalaciones de alumbrado vial dispondrán, bien de
dISPOSIttvOS para controlar el flujo luminoso o bien de doble lampara

potencialmente contaminadoras de la atmósfera, así como otros factores
que se revelen degradantes de la calidad astronómica de los observato
rios en la isla de La Palma. quedan sujetos a las limitaciones establecidas
en la Ley 31/1988. de 31 de octubre. sobre proteeeión de la calidad
astronómica de los observatorios del Instituto de As\rofisica de Cana·
nas (lAC)b en la forma establecida en el presente Reglamento. ,

Art.2. El régimen establecido en la Ley Y en el presente Regla·
mento, en lo relativo a nuevas instalaciones capaces de degradar la
calidad astronómica. será de aplicación también para proteger los
obse-rvatoRoS:del IAC eola isla de Tenerife, e~cepto-en lo concerniente
a, la iluminación dee~teriores. siempre que ésta no perturbe la calidad
astronómica. de los observatorios de la isla de La PaIma.

Art. 3.0 1. El ámbito territorial de aplicación del régimen de
proteeeíón comprenderá la totalidad de la isla" de La Pa.lma

2. El ámbito territorial de aplicación del régimen d~ protección
comprenderá la totalidad de la isla de Tenerife, en 10 concerniente a
instalación y funcionamiento de emisoras y al establecimiento de
industrias y actividades ~tencialmente contaminadoras de ~ atmós
fera,y sólo la parte de la Isla de Tenerife que tiene visión directa desde
la isla de La'Palma,' en loconcemiente a iluminación· de exteriores.

3. Sin peIjui~io de lo di~puesto en el artíeulo S de la Ley 31/1988,
dentro de los ámbitos territoriales anteriormente citados deberán quedar
salvaguardadas las necesidades. de la Defensa Nacional, de acuerdo con
la Ley Orgánica 611980. por la que -se regulan los criteriOs básicos de, la
Defensa Nacional y la Organización MiJítar.

8705 REAL DECRETO 2431J992. de 13 de marzo. porel /¡Ul' se
apruebaeJ Reglamento de la Ley 3JIJ988. de 3J de octubre.
sobre protección de la calidad oslrondmica de las observato-
rios del Instituto de Astrofisica de Canarias. "

La atmósfera por encima de las' cumbres de las islas de Tenerife y de
La Palma reúne condiciones excepcionales pata realizar observaciones

> astronómicas, por lo que en cUas se están concentrando telescopios y
otras instalaciones astrofi'sicas muy importantes al amparo de Acuerdos
Internacionales establecidos por ESpaña. EstaS condicionesttrivilegiadas
se pueden ver deterioradas como consecuencia del incremento de la luz
parásita debida al alumbrado de exteriores, al funcionamiento de
emi.saras radioeléctricas o a la contaminación atmosférica producida por
las in4ustrias y servicios, incluidos las estelas y los gases de escape de
los aViones.
, La Ley 31/1988. de 31 de octubre, establece: un conjunto de medidas
tendentes a garantizar la notable calidad de los observatorios del
Instit,:,tó de Astrofi~ica de Can,!rias,· siguiendo l!,s recomendaciones de
la Umón AstronómIca Internactonal. Estas medidas detenninan ciertas
limi~acione.s en 10 refe~nte al alumbrado de exteriores, la instalación. y
funcionamIento de emISOras de radio y al establecimiento de industrias
actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera. '

~l I:?resente Reglamento tiene por objeto establecerlas condiciones y
los hmues tolerabfes de todos los factores -que.se revelen degradantes de
la calidad astronómica del cielo sobre laS zonas que rodean los
observatorios. . .~.v.'

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Educación y Ciencia
Obras Públicas y Transportes e Industria, Comercio y Turismo, oídos 18
Comisión. Insular de la isla de La Palma y el Gobierno de Canarias. de
acuerdo con el Consejo de Estado y preVt8 deliberación del Consejo de
Ministros en su reumón del dia 13 de marzo de 1992.

'El Ministro de Relaciones ron las Cortes
y de la Secm;aria dd Gobíemo.

VIRGIUO ZAPATERO GOMEZ

Disposiciones generales

. Artículo 1.°, El alumbrado de exteriores, la instalación y funciona·
miento de emIsoras y el establecimiento dcindustrias y actividades

REGLAMENTO DE DESARROILO DE LA' LEY 31/1988. DE 31
DEOCfUBRE, SOBRE PROTECCION DE LA CALIDAD

ASTRONOMICA DE LOS OBSERVATORIOS DEL INSTITUTO
DE ASTROFiSICA DE CANARIAS

TlTULOPRIMERO

DISPONGO:

"_ ArticulC? L° Se aprueba el Reglamento de 'desarrollo de la Ley
31/1988. de 31 de octubre, sobre protección de la Calidad Astronómica
~e !os Observato~os d~1 Instituto de Astrofisica de Canarias, cuyo te~to
fse mserta a contlOuaclÓn. .

Art. 2.° . Se autoriza a los Ministros de Obras Públicas y Transpor
tt;s. > EduC8Clón y. Ciencia e Industña., Comercio· y Turismo, para que
dIcten en el ámbIto de sus com~nctas cuantas disposiciones resulten
precisas en desarrollo y 'aplicaCión del presente Re$lamento.

Art. 3;0, E~ presente Real Decreto, entrará en vigor al dia siglliente
de su pubhcaCIon en el «Boletin OfiCial del Estado».

. Dado en Madrid. a 13 de marzo de 1992.

JUAN CARLOS R.

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

. Y DE LA
SECRETARIA DEL GOBIERNO
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por luminaria, que permitan reducir el flujo luminoso a un tercio del
normal a partir de las doce de la noche, sin detrimento de la
uniformidad. Esta reducción no será aplicable cuando·la iluminancia
normal sea inferior a IQs niveles establecidos para la seguridad viaL'

Art. 12. El alumbrado ornamental de edificios públicos, monumen
tos y jardines podrá realizarse con cualquier tipo de lámparas, siempre
que permanezca apagado después de las doce de la noche. Se procurará
que la luz vaya siempre dirigida de arriba hacia abajo.

Art. 13. El alumbrado de instalaciones deportivas y de recreo podrá
efectuarse con cualquier tipo de lámparas, pero deberá permanecer
apagado después de las doce de la noche.

Dicho limite horario podrá prolongarse para actividades singulares.
en los términos de la correspondiente autorización.

Art. 14. 1. En los anuncios luminosos podrán utilizarse tubos de
descarga de alta tensi1>n a través de hidJ"Ó$Cno, helio. neón. argón,
kriptón, xenón o mercurio a muy bajas presiones. asitomo lámparas
fluorescentes, incandescentes o sodio de baja presión. siempre que los
anuncios Quedcnapa~dos a partir de las doce de la noche.

2. No podrán utilizarse proyectores o láseres con fines publicita~
rios. recreativos o culturales.

> Art. 15. 1.. Para evaluar el efecto (Ilde un núcleo urbano. con un
flujo total de F himenes instalados, a ,una distancia en kilómetros d. del
observatorio del Roque de los Muchachos. se aplicará la siguiente
fórmula empírica:

F
1- ...,- d-I,1 e-O,07d

3,5 x lO'

2. La suma de los efectos I de todos los n6cleos urbanos situados
en cualquier sector de 45 grados, cuyo vértice sea e~ observatorio del
Roque de los Muchachos. no podrá exceder de la unidad. una. vez
aplicado el correspondiente factor de simultaneida_d. -_-

3. Para cada zona de la isla de La Palma. no se podrán rebasar los
limites de flujo total instalado que figura en el anexo a este Reglamento.

CAPITULO II

Instalación y funcionamiento de radioemisoras

Art. 16. A los efectos de aplicación del presente Reglamento se
utilizarán las definiciones incluidas en el anexo de la Ler 31/1987. de 18
de diciembre. de Ordenación de las. Telecomunicaciones, Y. en su
defecto, las definiciones del Reglamento de Radiocomunicadones.,'anejo
al Convenio Internacional de Telecomunicaciones.

Art. 17. Se considerará e."{presamente comprendido en el presente
título:

a) La instalación y funcionamiento de estaciones de radiocomuni
caciones.

b) La limitación de la densidad del flujo de potencia W/m 2
,

producido sobre los observatorios del Instituto de Astrofisica de
Canarias.

Art. 18. Se exceptúan de la aplicación del presente Reglamento, las
estaciones de radiocomunicaciones con potencIa isótropa radiada equi
valente (poi.r.e.) en"la dirección de los observatorios inferior o igual a 25
vatios. .

Art. 19. De conformidad con el artículo 3, el ámbito territorial del
régimen de protección establecido para la instalación y funcionamiento
de estaciones de radiocomunicación estará constituido por.

a) La isla de La Palma, por lo que se refiere a instalaciones de
radiocomunicaciones- existentes o que puedan instalarse en el futuro.

b} la isla de Tenerife por lo que se refiere a las instalaciones que
se realicen a partir de la entrada en vigor del presente Reglamento.

c) Los observatorios del Instituto de Astrofísica de Canarias, por lo
que se refiere a la limitación de la densidad de flujo de potencia. que
afccte a cualquier tipo de instalación radioeléctrica.

Art 20. l. La densidad de flujo de·potem;ia. en cuaiquierpane de
los observatorios. calculada a partir de,J;1. p.i.r.~ en la dirección de los
mismos. no será superior a 2 x lO-OU W1m, en cada frecuencia,
equivalente a una intensidad de-campo eléctrico de 88,8 dB (uV/m).

2. El cálculo teórico de la densidad de flujo de potencia producida
por cada estación de radiocomunicaciones se realizará teniendo en
cuenta las recomendaciones e informes del Comité Consultivo Interna
cional de Radiocomunicaciones (C.C.1.R.).

3. Se tendrá en cuenta el efecto acumulativo de la interferencia
múltiple producida por las estaciones de radiocomunicaciones utili
zando el método de la suma cuadrática definido por el C.CI.R.

4. En el caso de que los cálculos teóricos den como resultado una
densidad de flujo de potf"ncia superior al límite fijado en el apartado 1
de este mismo articulo podrán realizarse medidas de intensidad de
campo eléctrico en la ubicacion de los observatorios con scnales de
prueba.

5. Si aún así, se determina qué una nueva estación de radiocomuni
cación produce una acumulación de densidad de flujo de potencia ,que
sobrepase el limite establecido en el apartado 1 de este mismo artículo,
la Dirección General de Teleromunicaciones denegará la autorización
para la instalación de aquélla.

6. En todo caso, las estaciones de radiocomunicaciones tomarán las
medidas necesarias para limitar sus características de radiación de
potencia en dirección a los observatorios al minimo imprescindible.

CAPITULO 11I

Contaminación atmosférica

Art. 21. Por encima de los 1.500 metros de altitud no podrán
instalarse en las islas de Tenerife y de La Palma. industriasl actívidades
o servicios potencialmente contaminadores de la atmÓSfera, cuando
rebasen los límites establecidos legalmente en esta materia. o aquéllos
que con posterioridad reglamentariamente se determinen.

Art. 22. A los efectos del presente Reglamento se considerarán
industrias. actividades o servicios potencialmente contaminadores de la
atmósfera, aquéllos que puedan ser éausa de emisiones de gases y
partículas a la atmósfera, excluyéndose de estos conceptos: .

a) La circulación de vehículos automóviles cuya cilindrada -sea
i!1ferior o igual a 2.000 cc.

b) Las instalaciones situadas a más de 15 kilómetros en línea recta
de los observatorios de la isla de la Palma y a 25 kilómetros en línea
recta de aquéllos de ·Ia isla de Tenerife. Estas distancias deberán ser
medidas en un plano horizontal.

CAPITULO IV

'Rutas aéreas

Art. 23. A los efectos de aplicación del presente Reglamento se
consideran interferencias de rutas aéreas, la formación de nubes produ
cidas por la condensación de los gases de escape de aviones y salidas de
gases de combustión que puedan perturbar la transparencia del cielo.

Art. 24. l. Se. consideran exceptuadas de la aplicación del pre
sente Reglamento las perturbaciones ocasionales producidas por vuelos
realizados para prevención y extinción de incendios, traslados de
heridos y como consecuencia de situaciones catastróficas o por razones
sanitarias-de urgencia o· necesidad.

2. las instalaCiones radioeléctricas de Aviación Civil que pudieran
afectar a la calidad astronómica de los observatorios de! Instituto de
Astrofisica de Canarias, deberán ser objeto. de acuerdo previo con el
Instituto de Astrofisiea de Canarias. .

Art. 25. Las rutas aéreas deben ser mantenidas fuera de los 10
grados sobre el horizonte visto desde el observatorio y a 5 kilómetros de
distancia horizontal del lugar.

TITULO III

CAPITULO PRIMERO

Administración de régimen de protección

Art. 26. La ejecución del presente Reglamento se realizará por la
Administración que por razón de la materia resulte competente en
cada caso.

Art. 27. J. La Administración competente solicitará de la Direc
ción del IAC el informe preceptivo a que se refiere el articulo 5.° de la
Ley 31/1988, de 31 de octubre.

Dicho informe se emitirá en el plazo de treinta días. transcurridos los
cuales se entenderá emitido el mismo con carácter favorable. .

2. Si la solicitud no fuese acompañada de los documentos necesa~
nos para emitir el informe. se requerirá al solicitante para Que los apene,
entendiéndose interrumpido el plazo de emisión hasta la aportación de
los mismos. ,

3. No será preciso el informe del rAe en los procedimientos de
autorización de instalaciones de iluminación exterior con potencia
inferior a 20.000 lúmenes.

Artr. 28. l. Los informes del IAe son en. todo caso previos y
preceptivos a la puesta en funcionamiento y realización de cu~lquiera de
las actividades incluidas en el ámbito de aplicación de-! presente
Reglamento.

2. En los supuestos contemplados en el articulo 13 de este
Reglamento. los 'condicionantes del informe habrán de incorporarse a la
licencia o autorización.

Art. 29. 1. Los proyectos de instaladón de emisoras de radio. de
industrias o actividades potencialmente contaminadoras de la atmós
fera, sometidas al ámbito del régimen de protección, deberán incluir un
estudio técnico de su incidencia en la funCÍón investigadora de los'
observatorios del JAC. con expresión.. en su caso, de las medidas

•
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correctoras que se propongan para eliininar cualquier efecto degradante
de la calidad astronómica de los mismos. .

2. EllAC deberá autorizar los trabajos de campo que sean precisos
en sus O~TVatorios para la realización de los estudios a que hace
referencia el apartado anterior.

Art. 30. 1. Los interesados podrán formular a la Dirección del lAC
consultas debidamente documentadas sobre la incidencia de sus proyec~

. tos de instalaciones o actividades en las limitaciones derivadas del
régimen de protección.

2 La contestación tendrá carácter. de mera información y no
sustituirá la emisión en su momento del informe preceptivo.

3. El informe se aoomodará al contenido de la consulta siempre que
se mantengan invariables las condiciones de todo tipo en las que se
evacuó aquélla.

CAPITULO 11

Régimen sancionador

An. 31-. ·Será aplicable a los actos que se realicen contra 10
preceptuado 'cn la Ley 31/1988, Y en el presente Real Decreto el
Régimen de infracciones y sanciones previsto en la normativa 'J':le
regula. con carácter general, el alumbrado de exteriores, y la instalanón

,y funcionamiento de emisoras y el establecimiento de industrias,
actividades o servicios productores de contaminación atmost!rica.

Art. 32. . la CQm~tencia para aplicar el rqimen de sanciones:
previsto en la Ley 31/1987, de 18 de diciemb~ de Ordenación de las
Telecomunicaciones, corresponderá"aI Ministerio de Obras Públicas y
Transportes. sin perjuicio de las potestades sancionadoras que corres
p6ndan a la Comunidad Autónoma de Canarias, en relación con las
emisoras de radiodifusión"sonora en ondas métricas con modulación de
frecuencia de gesúón indirecta.

Art. 33. La compl;tencia parit aplicar el régimen sancionador
establecido en la Ley 38/1972, de 22 de dicienlbre, de ¡lI'Otección del
ambiente atmosférico, corresponde a la Comunidad Autónoma de
Canarias en el ámbito de la expresada Ley y del presente Reglamento.

Art. -34. En los procedimientos sanciortadores qué se sustancien
como consecuencia de infracciones· relacionadas con. el régimen de
protección deberá .incorporarse con anterio.ridad a la propuesta de
resolución un informe técnico de la Direcoclón del IAC, en el que se
expongan' y valoren .los efectos negativos de la instalación o actividad
objeto del éxpediente sobre la función investigadora.

CAPITULO III

Réglmen e<onómko

Art. 35: Los gastos Q.ue ocasionen a las coTP.Oraciones locales de la
isla de La Palma. la poSible adapta~ón de la iluminación pública de
exteriores actualmente existente a esta normaUva, así como el sobre
costo de las ,nuevas instalaciones de igual natunUeza como consecuencia
de dicha normativa, será subvencionados por el Estado.

Art. 36. Las solicitudes para adaptar laü~tninación existente se
. presenrarán en la Dirección del JAC, a compañando el pro~ecto técnico
de la instalación y el presupuesto de la misma. El IAC ernttirá informe
sobre la necesidad de la adaptación, que remitirá junto con la solicitud
y demás documentos a la secretaria de Estado de Universidades e
Investigación (Ministerio de Educación y Ciencia). La Secretaña de
Estado de Universidades e Investigación, a la vis'ta de lo anterior, dietará
resolución aprobando o rechazando la solicitud y fijando la cuantía de
.la subvención. . _, ,

Art. 37. Las solicitudes de subvención para- sufragar el sobrecosto
de las nuevas instalaciones se tramitarán 'i resolverán conforme al
procedimiento establecido en el artículo 36. A la documentación
señalada en dicho artículo deberá acompañarse la valoración razonada
del sobrecosto de la instalación.

Art. 38. Las solicitudes de adaptación de la iluminación existente
se consideran prioritarias res~ode las nuevas instalaciones de la
misma naturaleza, en _los créditos presupuestarios anuales.

ANEXO

Z, (Garafia):

Límites: Línea de costa. Cota 1.000 metros. Limite municipal
Puntagoroa.

Límite municipal de Barlovento.
Distancia promedio 9 kilól1)etros.
Umite luminancia 7,5 x 100 L.

Zz (Barlovento, San Ándrés y sauces, Puntanana):

Límites: Unea de costa. Cota 1.900 metros. Limite municipal de
Garafia. ' "

Límite municipal de Santa Cruz de la Palma.
Distancia promedio 11,8 k¡"lómetros.
Límite luminancia 12 x 10 L.

Z, (Santa Cruz de la Palma):

Límites: Unea de costa. Cota 1.000 metros. Limite municipal de.
Santa Cruz de la Palma.

Distancia promedio 14,5 kil2metros.
Límite luminanda 18,4 x 10 L

Z4 (Breña Baja. Mazo, Fuencaliente):

Limites; Unea de costa. Cota 1.000 metros. Limite municipal de
Santá Cruz de la Palma.

Límite municipal de los Llanos de Aridane y El Paso.
Distancia promedio 19,3 kjlómetros.
Límite luminancia 35 x 1(jJ L

Zs (Tazacorte, Los Llanos de Aridane, El Paso):

Límites: Unea de L"05ta. Cota 1.000 metros. Límite artificial que
separa los, asentamientos mas importantes de población.

Disiancia promedio 17,5 kilómetros.
Límite luminancia 5,8 x 1~ L.

Z6 (Tazacorte, Los Uanas de Andaile, El Paso):

Límites: Línea de costa. Cota 1.000 metros. Umíte zona Z;'.
Límite municipal de Tijarafe. . -
Distancia promedio 11.5 kilómetros.
Limite luminancia 9,0 x 10 .L.

Z, (Tijarafe. Puntagorda):

Límites: Línea de costa. Cota 1.000 metros. Límite municipal de Los
Llanos de Aridane y Tazacorte.

Límite municipal de Garafia.
Distancia promedio 9 kiló~etros.
Limite luminancia 7,5 x 10 L.


